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De: Mayoris Sanchez Galindez <mayorissanchez27@gmail.com>
Enviado: miércoles, 30 de agosto de 2023 11:22
Para: Juzgado 03 Laboral - Santander - Bucaramanga <j03lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: abogado <abogado@jorgeluisquinterogomez.com>; oficina abogado
<secretaria@jorgeluisquinterogomez.com>; Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>;
cliente@skandia.com.co <cliente@skandia.com.co>; contestacionesarellano@gmail.com
<contestacionesarellano@gmail.com>; Saray Riatiga <coord.santander.aj@gmail.com>; abogado1@aja.net.co
<abogado1@aja.net.co>; ylili503@hotmail.com <ylili503@hotmail.com>; ylili503@gmail.com
<ylili503@gmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA - DEMANDANTE: YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE - PROCESO
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA No. 68001310500320230022000
 
Bucaramanga, treinta (30) de agosto de 2023.
  

Señores:
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
Ciudad
 
 
Cordial Saludo;

MAYORIS SANCHEZ GALINDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.089.480.214 y Tarjeta Profesional No. 234668
del CSJ, en mi condición de apoderada sustituta del Doctor LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, identificado con cédula
de ciudadanía No. 16.736.240, portador de la Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de la Judicatura,
Representante Legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS SAS, identificada con Nit. No. 900.253.759-1,
quien actúa como apoderado General de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, según
consta en Escritura Pública No. 3372 del 02 de septiembre de 2019 otorgada por la Notaría Novena (9°) del Círculo Notarial
de Bogotá, encontrándome dentro del término legal, allegó a través de este medio, contestación de la demanda, dentro del
Proceso Ordinario Laboral   de Primera Instancia, radicado bajo el No.  68001310500320230022000,    instaurado    por la
señora YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, en contra de COLPENSIONES. 
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Anexo a la presente sustitución de poder y Escritura Pública, a fin de que se me reconozca personería para actuar dentro del
presente asunto. 
 
Así mismo, en atención a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso y el artículo 3 de la Ley
2213 de 2022, se envía copia de este correo a las demás partes procesales.
 
De igual forma me permito informar a su Despacho, que para efectos de notificación y conforme la actualización realizada ante
la unidad de Registro Nacional de abogados  (URNA) mi correo electrónico es: mayorissanchez27@gmail.com y número de
celular 3105408203.    
 
Por lo anterior, anticipo mis agradecimientos.

Cordialmente:

MAYORIS SANCHEZ GALINDEZ
CC. No. 1089480214
T.P No. 234668 del CSJ

 EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO - YARA LILIANA
ORTEGA...
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Arellano Jaramillo & Abogados S.A.S. 

Calle 22 Norte # 6 AN 24 Oficina 606 Edificio Santa Mónica Central  
Cali – Colombia  
www.aja.net.co 

 

SUSTITUCIÓN DE PODER 

Doctor: 
LUIS ORLANDO GALEANO HURTADO 
JUEZ TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
ESD 
 

DEMANDANTE YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE 

CEDULA DTE 32751789 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  

RADICADO 68001310500320230022000 

PROCESO PROCESO ORDINARIO LABORAL  

ASUNTO Sustitución de poder 

 
 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.736.240, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de Representante Legal de la sociedad 
ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS SAS, identificada con Nit. No. 900.253.759-1, Apoderado General de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, según consta en Escritura Pública No. 3372 
del 02 de septiembre de 2019 otorgada por la Notaría Novena (9°) del Círculo Notarial de Bogotá, me permito sustituir el 
poder a mi conferido al(a) Doctor(a) MAYORIS SANCHEZ GALINDEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1089480214, portador de la Tarjeta Profesional número 234668 del Consejo Superior de la Judicatura, con 
las facultades propias del mandato de conformidad con el artículo 70 del Código de Procedimiento Civil en armonía con 
los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso, especialmente para conciliar, transigir y desistir previo concepto del 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de COLPENSIONES, y en general presentar cualquier memorial, revisar el 
expediente, solicitar pruebas, pedir copias, solicitar nulidades, presentar recursos, actuar en primera y segunda instancia, 
entre otros, para el cabal desempeño de este mandato. 
 
 
 
Atentamente, 
 
  
 
 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO  
C.C. No. 16.736.240           
T.P. 56.392 C.S. de la J.   
                        
 
 
Acepto,       
                                                      
 

 
___________________________  
MAYORIS SANCHEZ GALINDEZ 
C.C. 1089480214 de La Unión (N) 
T.P 234668 del C.S. de la J.
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Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Doctor: 

LUIS ORLANDO GALEANO HURTADO 

Juez Tercero Laboral del Circuito de Bucaramanga.  

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA        Ordinario Laboral de Primera Instancia.  

RADICADO 68001310500320230022000 

DEMANDANTE YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE 

C.C. No. 32.751.789 de Barranquilla (A) 

DEMANDADOS Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones 

Skandia Administradora de Fondo de Pensiones 

y Cesantías S.A  

Colfondos Pensiones y Cesantías S.A. 

ASUNTO CONTESTACIÓN DEMANDA 

         

                                      
MAYORIS SANCHEZ GALINDEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de San 

Juan Pasto (N), identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.089.480.214 de La Unión (N), 

abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 234668 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi calidad de Apoderada Judicial Sustituta de LA  ADMINISTRADORA  

COLOMBIANA DE  PENSIONES “COLPENSIONES” Empresa Industrial y Comercial del Estado, 

organizada como entidad financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio del Trabajo y 

representada legalmente por el Doctor JAIME DUSSAN CALDERON, de conformidad con la 

sustitución de poder a mi otorgada por el Doctor LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO,  

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240,  abogado en ejercicio, portador de la 

tarjeta profesional No. 56.392 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme los documentos que 

adjunto en debida forma, mediante el presente escrito y de conformidad con los Arts. 31, 41 y 74 del 

C.P.L., respetuosamente me dirijo a su Despacho dentro del Término Legal para dar 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA instaurada por la Señora YARA LILIANA ORTEGA 

BUSTAMANTE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.751.789 de Barranquilla (A), en los 

siguientes términos: 

 

I. NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL 

Y DOMICILIO. - 

 
La Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como entidad financiera de carácter 
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especial, vinculada al Ministerio de Trabajo. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

La representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSAN CALDERON, identificado con la cédula 

de ciudadanía 12102957, quien obra en su calidad de presidente, según consta en el Acuerdo No 

Acuerdo 007 del 31 de agosto de 2021, debidamente posesionado, con fecha de inicio del cargo 26 

de enero de 2023. El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 

Torre B piso 11, número telefónico 2170100. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE CADA UNO DE LOS HECHOS 

DE LA DEMANDA: 

 

PRIMERO. Se admite como cierto, de ello da cuenta la prueba documental aportada con la 

demanda, tal cual es la cedula de ciudadanía de la demandante. 

 

SEGUNDO: Se admite como cierto, de ello da cuenta la prueba documental aportada con la 

demanda, tal cual es la cedula de ciudadanía de la demandante. 
 

TERCERO: No es cierto, de la revisión de la historia laboral de la señora YARA LILIANA ORTEGA 

BUSTAMANTE, expedida por Colpensiones, se tiene que la misma reporta cotizaciones al RPMPD, 

a partir del día 01 de febrero de 1995 y no desde le fecha señalada en este hecho, cotizando un 

total de 127.71 semanas, documental que se aporta con la contestación de la demanda. 

 

CUARTO: No me consta, lo manifestado en este hecho, toda vez que son circunstancias fácticas 

ajenas a mi representada, relacionadas con el traslado de la señora YARA LILIANA ORTEGA 

BUSTAMANTE al RAIS administrado por COLFONDOS S.A, trámite en el cual no intervino mi 

representada y de las cuales se desconoce su veracidad y que deberán ser acreditadas por la parte 

demandante. 

 

QUINTO: No me consta, lo manifestado en este hecho, toda vez que son circunstancias fácticas 

ajenas a mi representada, relacionadas con el traslado de la señora YARA LILIANA ORTEGA 

BUSTAMANTE al RAIS administrado por SKANDIA S.A, trámite en el cual no intervino mi 

representada y de las cuales se desconoce su veracidad y que deberán ser acreditadas por la parte 

demandante. 

 

SEXTO: No me consta, lo aquí referido contiene supuestas omisiones que la señora YARA 

LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, imputa a las administradoras del RAIS y que son ajenas a la 

órbita del actuar de mi representada de las cuales se desconoce su veracidad y que deberán ser 

acreditadas por la parte demandante. 

 

SÉPTIMO: No me consta, lo aquí referido contiene supuestas omisiones que la señora YARA 

LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, imputa a las administradoras del RAIS y que son ajenas a la 

órbita del actuar de mi representada de las cuales se desconoce su veracidad y que deberán ser 

acreditadas por la parte demandante. 

 

OCTAVO: No me consta, lo aquí referido contiene supuestas omisiones que la señora YARA 

http://www.aja.net.co/


Arellano Jaramillo & Abogados S.A.S. 
Calle 22 Norte # 6 AN 24 Oficina 606 Edificio Santa Mónica Central  

Cali – Colombia 
www.aja.net.co 

 
 
                             

 

                                                                                                
 

 

  

 

LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, imputa a las administradoras del RAIS y que son ajenas a la 

órbita del actuar de mi representada de las cuales se desconoce su veracidad y que deberán ser 

acreditadas por la parte demandante. 

 

NOVENO: No me consta, lo aquí referido contiene supuestas omisiones que la señora YARA 

LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, imputa a las administradoras del RAIS y que son ajenas a la 

órbita del actuar de mi representada de las cuales se desconoce su veracidad y que deberán ser 

acreditadas por la parte demandante. 

 

DÉCIMO: No me consta, lo aquí referido contiene supuestas omisiones que la señora YARA 

LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, imputa a las administradoras del RAIS y que son ajenas a la 

órbita del actuar de mi representada de las cuales se desconoce su veracidad y que deberán ser 

acreditadas por la parte demandante. 

 

DÉCIMO PRIMERO: No me consta, lo aquí referido contiene supuestas omisiones que la señora 

YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, imputa a las administradoras del RAIS y que son ajenas a 

la órbita del actuar de mi representada de las cuales se desconoce su veracidad y que deberán ser 

acreditadas por la parte demandante. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: No me consta, lo aquí referido contiene supuestas omisiones que la señora 

YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, imputa a las administradoras del RAIS y que son ajenas a 

la órbita del actuar de mi representada de las cuales se desconoce su veracidad y que deberán ser 

acreditadas por la parte demandante. 

 

DÉCIMO TERCERO: No me consta, lo aquí referido contiene supuestas omisiones que la señora 

YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, imputa a las administradoras del RAIS y que son ajenas a 

la órbita del actuar de mi representada de las cuales se desconoce su veracidad y que deberán ser 

acreditadas por la parte demandante. 

 

DÉCIMO CUARTO: No me consta, lo aquí referido contiene supuestas omisiones que la señora 

YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, imputa a las administradoras del RAIS y que son ajenas a 

la órbita del actuar de mi representada de las cuales se desconoce su veracidad y que deberán ser 

acreditadas por la parte demandante. 

 

DÉCIMO QUINTO: No me consta, lo aquí referido contiene supuestas omisiones que la señora 

YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, imputa a las administradoras del RAIS y que son ajenas a 

la órbita del actuar de mi representada de las cuales se desconoce su veracidad y que deberán ser 

acreditadas por la parte demandante. 

 

DÉCIMO SEXTO: No me consta, lo aquí referido contiene supuestas omisiones que la señora 

YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, imputa a las administradoras del RAIS y que son ajenas a 

la órbita del actuar de mi representada de las cuales se desconoce su veracidad y que deberán ser 

acreditadas por la parte demandante. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: No me consta, lo aquí referido contiene supuestas omisiones que la señora 

YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, imputa a las administradoras del RAIS y que son ajenas a 
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la órbita del actuar de mi representada de las cuales se desconoce su veracidad y que deberán ser 

acreditadas por la parte demandante. 

 

DÉCIMO OCTAVO: No me consta, lo aquí referido contiene supuestas omisiones que la señora 

YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, imputa a las administradoras del RAIS y que son ajenas a 

la órbita del actuar de mi representada de las cuales se desconoce su veracidad y que deberán ser 

acreditadas por la parte demandante. 

 

DÉCIMO NOVENO: No es cierto, toda vez que de la revisión del expediente administrativo de la 

señora YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, se tiene que la reclamación administrativa, 

tendiente a la declaratoria de ineficacia de vinculación al RAIS, data del 29 de mayo de 2023 y no 

en la fecha en la que se refiere en este hecho. 

 

VIGÉSIMO: No me consta, lo referido en este hecho, ya que no está relacionado con petición 

alguna presentada ante Colpensiones y/o relacionada con sus competencias. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: No me consta, lo referido en este hecho, ya que no está relacionado con 

petición alguna presentada ante Colpensiones y/o relacionada con sus competencias. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: No me consta, lo referido en este hecho, ya que no está relacionado con 

petición alguna presentada ante Colpensiones y/o relacionada con sus competencias. 

 

VIGÉSIMO TERCERO: No me consta, lo referido en este hecho, ya que no está relacionado con 

petición alguna presentada ante Colpensiones y/o relacionada con sus competencias. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: No es cierto, de la revisión del expediente administrativo de la señora YARA 

LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, se evidencia que Colpensiones dio respuesta negativa a la 

petición de la demandante, mediante oficio con radicado No. BZ2023_8157105-1592304 del 09 de 

junio de 2023 y no en la fecha señalada en este hecho. 

 

III. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

  

Actuando en nombre de la Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES, de 

conformidad con los sustentos facticos y jurídicos que más adelante expondré, manifiesto que me 

opongo a todas los hechos y pretensiones de la demanda y en consecuencia, solicito 

respetuosamente que en la sentencia de fondo se exonere de toda responsabilidad a la Entidad que 

represento y de igual manera, solicito que en el fallo correspondiente, se declaren probadas todas y 

cada una de las excepciones de mérito que propondré en el acápite respectivo. 

 

DECLARACIONES:  

 

PRIMERA: Me opongo a esta pretensión, el traslado y afiliación al RAIS administrado por la 

COLFONDOS S.A DE PENSIONES Y CESANTIAS, tiene plena validez, por lo cual no puede ser 

declarado ineficaz, esto en tanto el mismo contó con la aprobación de la señora YARA LILIANA 

ORTEGA BUSTAMANTE y no se allega al plenario prueba alguna que permita acreditar que frente 

a tal decisión existió engaño o vicio del consentimiento alguno o 
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falta de información por parte de la Administradora de Fondos de Pensiones del Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad.  

 

SEGUNDA: Me opongo a esta pretensión, el traslado y afiliación al RAIS administrado por 

SKANDIA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A, tiene 

plena validez, por lo cual no puede ser declarado ineficaz, esto en tanto el mismo contó con la 

aprobación de la señora YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE y no se allega al plenario prueba 

alguna que permita acreditar que frente a tal decisión existió engaño o vicio del consentimiento 

alguno o falta de información por parte de la Administradora de Fondos de Pensiones del Régimen 

de Ahorro Individual con Solidaridad. 

 

TERCERA: Ni me opongo, ni me allano, toda vez que es una pretensión dirigida en contra de 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A, referente a presuntas omisiones en el traslado de régimen que 

efectuó la demandante YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, a dichos fondos y en cual no 

intervino mi representada. 

 

CUARTA: Ni me opongo, ni me allano, toda vez que es una pretensión dirigida en contra de 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A, referente a presuntas omisiones en el traslado de régimen que 

efectuó la demandante YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, a dichos fondos y en cual no 

intervino mi representada. 

 

QUINTA: Me opongo a esta pretensión mi representada no se encuentra facultada para aceptar el 

retorno de la señora YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE a COLPENSIONES, teniendo en 

cuenta que al misma no hizo uso del derecho a migrar hacia dicho régimen pensional en los 

términos del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2 de la ley 797 de 2003 y 

de otro lado porque la ineficacia aquí pretendida no le resulta atribuible a COLPENSIONES, ni 

puede esta pronunciarse al respecto. 

 

SEXTA: Me opongo a esta pretensión, toda vez que en el presente asunto no es posible aceptar 

traslado de la demandante YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE al Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, junto con los aportes que reposen en su cuenta de ahorro individual 

administrada por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A,  

toda vez que su solicitud de traslado la realizo cuando ya había cumplido la edad requerida para 

acceder al derecho pensional, desconociendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley  100 de 1993, 

modificado por el artículo 2 de la ley 797 de 2003, y de otro lado no se encuentra acreditado en el 

presente, vicio del consentimiento o engaño en el traslado por el cual el opto, ni tampoco la falta de 

información que la parte actora atribuye a la  Administradora del RAIS. 

 

CONDENAS: 

 

PRIMERA: Me opongo a esta pretensión, toda vez que en el presente asunto no es posible 

aceptar traslado de la demandante YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE al Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, junto con los aportes que reposen en su cuenta de ahorro individual 
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administrada por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A,  

toda vez que su solicitud de traslado la realizo cuando ya había cumplido la edad requerida para 

acceder al derecho pensional, desconociendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley  100 de 1993, 

modificado por el artículo 2 de la ley 797 de 2003, y de otro lado no se encuentra acreditado en el 

presente, vicio del consentimiento o engaño en el traslado por el cual el opto, ni tampoco la falta de 

información que la parte actora atribuye a la  Administradora del RAIS. 

 

SEGUNDA: Me opongo a esta pretensión mi representada no se encuentra facultada para aceptar 

el retorno de la señora YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE a COLPENSIONES, teniendo en 

cuenta que al misma no hizo uso del derecho a migrar hacia dicho régimen pensional en los 

términos del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2 de la ley 797 de 2003 y 

de otro lado porque la ineficacia aquí pretendida no le resulta atribuible a COLPENSIONES, ni 

puede esta pronunciarse al respecto. 

 

TERCERA: Me opongo a esta pretensión mi representada no se encuentra facultada para aceptar 

el retorno de la señora YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE a COLPENSIONES, teniendo en 

cuenta que al misma no hizo uso del derecho a migrar hacia dicho régimen pensional en los 

términos del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2 de la ley 797 de 2003 y 

de otro lado porque la ineficacia aquí pretendida no le resulta atribuible a COLPENSIONES, ni 

puede esta pronunciarse al respecto. 

 

CUARTA: Me opongo a esta pretensión, toda vez que la señora YARA LILIANA ORTEGA 

BUSTAMANTE, adelanto su traslado de régimen pensional en el año 2000, sin que a la fecha le sea 

posible su retorno y consecuente afiliación al RPMPD administrado por COLPENSIONES, ya que su 

solicitud de traslado se radicó ante mi representada, solo hasta el día 29 de mayo de 2023, es decir 

cuando ya había cumplido la edad requerida que le da derecho a obtener su pensión de vejez, es 

decir omitió hacer hizo uso del derecho a migrar hacia dicho régimen pensional en los términos del 

artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2 de la ley 797 de 2003. 

 

QUINTA: Me opongo a esta pretensión, en el presente asunto no se encuentra acreditada la 

vulneración de derecho y/o prestación alguna en favor de la señora YARA LILIANA ORTEGA 

BUSTAMANTE y atribuible a mi representada que faculte al operador judicial para hacer uso de sus 

facultades ultra y extra petita. 

 

SEXTA: Me opongo a esta pretensión, se trata de una pretensión que carece de sustento factico, 

de allí que no resulte procedente condenarse al pago de costas a la entidad COLPENSIONES, en 

tanto ha actuado bajo el principio de buena fe y de otro lado la misma no intervino en el traslado por 

el cual opto la señora YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE. 
 

IV.  EXCEPCIONES 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

EXCEPCIONES DE FONDO O PERENTORIAS 

 

1) PRESCRIPCION. Sin que implique algún tipo de reconocimiento, solicito se declare la 

prescripción según lo preceptuado en los artículos 151 del C.P.T. y 488 del C.S. de T. que 
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determinan lo siguiente: 

 

(…) “Prescripción. - Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres (3) 

años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple 

reclamo escrito del trabajador, recibido por el patrono, sobre un derecho o prestación 

debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual “ 

 

El artículo 488 del Código Sustantivo del trabajo (C.S del T.) cuyo texto es el siguiente:  

 

(…) Las acciones correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en 

tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible, 

salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal del 

Trabajo o en el presente estatuto. (…) 

 

2) IMPROCEDENCIA DECLARATORIA INEFICACIA DEL TRASLADO BAJO LOS ACTUALES 

LINEAMIENTOS CONTENIDOS EN LA SENTENCIA SL- 373-2021. 

 

Para el desarrollo de esta excepción resulta del caso referir que si bien es cierto la Corte Suprema 

de Justicia Sala Laboral, en reiterada jurisprudencia ha determinado que la declaratoria de ineficacia 

de traslado conlleva volver las cosas al estado al que se encontraban antes del acto de traslado, lo 

cierto es que en reciente jurisprudencia, específicamente en la contenida en la Sentencia SL 373 de 

10 de febrero de 2021, modero dicho precedente impidiendo la aplicación de los efectos de la 

declaratoria de ineficacia para quienes adquirieron la calidad de pensionados, por considerar que 

dicha condición conlleva una situación jurídica consolidada que es posible retrotraer, en tanto la 

misma afectaría no solo a personas sino además a entidades, actos y relaciones jurídicas, e incluso 

al sistema pensional. 

 

En tal sentido resulta del caso, traer a colación lo que al respecto dijo dicha corporación:  

 

“(…) Para la Corte la respuesta es negativa, puesto que si bien esta Sala ha sostenido que 

por regla general cuando se declara la ineficacia de la afiliación es posible volver al mismo 

estado en que las cosas se hallarían de no haber existido el acto de traslado (vuelta al statu 

quo ante), lo cierto es que la calidad de pensionado es una situación jurídica consolidada, 

un hecho consumado, un estatus jurídico, que no es razonable revertir o retrotraer, como 

ocurre en este caso. No se puede borrar la calidad de pensionado sin más, porque ello 

daría lugar a disfuncionalidades que afectaría a múltiples personas, entidades, actos, 

relaciones jurídicas, y por tanto derechos, obligaciones e intereses de terceros y del sistema 

en su conjunto.  

 

(…) 

 

(…) la calidad de pensionado da lugar a una situación jurídica consolidada y a un hecho 

consumado, cuyos intentos de revertir podría afectar derechos, deberes, relaciones jurídicas 

e intereses de un gran número de actores del sistema y, en especial, tener un efecto 

financiero desfavorable en el sistema público de pensiones. (…)” 
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Así las cosas, se tiene que el estatus de pensionado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

13 del Decreto 758 de 1990, se adquiere con el cumplimiento de los requisitos mínimos para el 

reconocimiento de la pensión; de tal forma que mientras para el régimen de prima media con 

prestación definida lo constituye la acreditación de la edad y el tiempo de servicios; para el régimen 

de ahorro individual con solidaridad este coincide con la modalidad pensional que escoja el afiliado 

o  el cumplimiento de los requisitos para la garantía de pensión mínima. 

 

Conforme lo que precede y descendiendo al Sub Judice se tiene  que si bien se encuentra probada 

la condición de afiliada de la demandante al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, no se 

allega prueba que desvirtué que la misma actualmente ostenta  la calidad de pensionada, pues no 

solo no obra en el plenario documental alguno que dé cuenta de la modalidad pensional contratada 

por la Señora YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, sino que además de la historia laboral, la 

proyección realizada y allegada por SKANDIA S.A  y teniendo en cuenta su fecha de nacimiento, es 

posible colegir que la misma  claramente podría optar por un beneficio pensional.  

 

Así las cosas y como quiera que la demandante no logro desvirtuar que actualmente ostenta el 

status de pensionada, de conformidad con lo estipulado en el artículo 13 del Decreto 758 de 1990, 

ni tampoco que actualmente no se encuentre disfrutando de beneficio pensional, conforme las 

previsiones del artículo 35 de la misma norma, o que no haya presentado solicitud alguna al 

respecto ante el Fondo de Pensiones, esta excepción debe prosperar.   

 

3) INOPONIBILIDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LA AFP SKANDIA S.A ANTE 

COLPENSIONES, EN CASO DE INEFICACIA DEL TRASLADO DE RÉGIMEN. 

 

La inoponibilidad desde el punto de vista jurídico se entiende como un mecanismo protector, que 

tiene como fin la ineficacia de un acto o la ineficacia de una nulidad frente a terceros de buena fe.  

 

Vale decir que la Corte Suprema de Justicia, en su Sala de Casación civil, entre otras en la 

Sentencia SC9184-2017. Radicación No. 11001-31-03-021-2009-00244-01 de 28 de junio de 2017, 

M.P: ARIEL SALAZAR RAMÍREZ, respecto al concepto de Inoponibilidad, ha referido:  

 

“(…) La inoponibilidad, por tanto, es un mecanismo jurídico para proteger los intereses de 

los terceros relativos, es decir aquéllos que no son parte de la relación contractual cuya 

eficacia se cuestiona, pero resultan afectados por ella en virtud de un negocio jurídico 

distinto.  

 

(…)  

 

La inoponibilidad de un negocio jurídico no es un dogma, “sino un beneficio flexible 

consagrado para favorecer a los terceros de buena fe”,  según sus concretos intereses 

jurídicamente protegidos, que bien pueden consistir en que los efectos del negocio jurídico 

eficaz entre las partes no los irradien, o todo lo contrario: que el negocio jurídico ineficaz 

entre las partes conserve sus efectos frente a terceros. (…)”   

 

En este sentido se tiene que al constituir la afiliación al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, 

un contrato bilateral entre las Administradoras de Fondos de Pensiones y los afiliados, claramente 
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se tiene que  la  declaratoria de ineficacia o nulidad que de ellos surja, no resultaría oponible frente 

a terceros de buena fe, que en casos como el presente por ser objeto de debate la afiliación al 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad realizado por la actora, lo seria Colpensiones, entidad 

que no estaría obligada asumir las consecuencias que implique la declaratoria de ineficacia,  pues 

como se refirió en precedencia la figura de la inoponibilidad constituye un mecanismo protector del 

derecho a la seguridad jurídica, que en el caso de Colpensiones se consolida en la protección 

pensional de aquellos afiliados que durante su vida laboral han aportado al fondo común por ella 

administrado, pues es claro que la aceptación de afiliados que permanecieron en el RAIS, a través 

de un contrato cuya validez se presume para Colpensiones, podría claramente poner en  riesgo no 

solo el  derecho pensional de los afiliados al RPMPD, sino que además esto podría tener alcance o 

consecuencias frente al principio de sostenibilidad financiera del sistema y planeación de la reserva 

pensional.  

 

Así las cosas y siguiendo el criterio esbozado por la Sala de Casación Civil, según el cual la 

inoponibilidad no requiere de la validez del negocio jurídico, permite colegir que algo que es ineficaz 

entre las partes, como en este caso se presume lo es la afiliación de la señora YARA LILIANA 

ORTEGA BUSTAMANTE, en caso de declaratoria de ineficacia, no podrían extenderse sus  efectos 

frente a Colpensiones, siendo obligación de SKANDIA S.A, asumir el desmedro patrimonial que 

podría sufrir la reserva pensional del RPM como consecuencia del traslado irregular al RAIS. 

 

4) RESPONSABILIDAD SUI GENERIS DE LAS ENTIDADES DE LA SEGURIDAD SOCIAL:  

 

Sobre este punto, resulta relevante empezar por referir que las entidades de Seguridad Social no 

solo se sujetan a la responsabilidad propia de los contratos de aseguramiento, sino que además 

estas deben cumplir con las obligaciones de índole constitucional en su condición de 

administradoras de un servicio público de seguridad social, como lo es el Régimen de Pensiones. 

 

Así las cosas, se tiene que la Administración y destinación de los Recursos que maneja 

Colpensiones, en su condición de Administradora del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida se encuentra expresamente contenido en la Ley 100 de 1993, de tal forma que los aportes 

que ella administra así como sus rendimientos no pueden reputarse de su propiedad ni del Estado, 

por el contrario estos constituyen un fondo común de propiedad de todos aquellos que se 

encuentran aportando al sistema, de tal forma que una vez el afiliado acredite los requisitos para el 

reconocimiento de la pensión, la entidad administradora debe contar con los medios suficientes para 

el cubrimiento de la respectiva contingencia.  

 

Sobre este punto, la Honorable Corte Constitucional, ha referido al respecto: 

 

“(…) Los aportes que administra el Instituto, así como sus rendimientos, en razón a su 

naturaleza parafiscal no pueden reputarse de propiedad ni del ente administrador ni del 

Estado. Corolario de lo anterior, es que la definición según la cual, en el régimen solidario 

con prestación definida "Los aportes de los afiliados y sus rendimientos, constituyen un 

fondo común de naturaleza pública" no puede entenderse en el sentido que lo hace la 

actora. Pues esa característica, por la naturaleza misma de los aportes que lo integran, en 

ningún momento, puede implicar que la Nación pueda apropiarse de estos recursos ni 

mucho menos, que puedan recibir el tratamiento que se da a los ingresos ordinarios del 
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Estado.  La Corte entiende que la definición que el inciso acusado hace del fondo común en 

el régimen de prestación media con prestación definida como de naturaleza pública, es para 

denotar su contraposición con el régimen de ahorro individual, donde cada afiliado posee su 

cuenta de ahorro individual y como tal, su aporte no es utilizado para garantizar las 

pensiones de otros afiliados. A diferencia de lo que sucede con el régimen de prima media 

con prestación definida, en el cual, los aportes entran a formar parte de un fondo común que 

pertenece a todos los afiliados. (…)”1 

 

Teniendo en cuenta  lo anterior, resulta del caso referir que la responsabilidad de las AFP por la 

declaratoria de ineficacia de traslado, no sólo debe comportar la reparación del daño 

individualmente sometido a consideración del Juez, sino que la misma debe tener alcance frente a 

los daños indirectos que irradian o comprometen los derechos constitucionales de terceros, que 

para el caso de marras lo son los pensionados y afiliados del RPM, quienes  claramente se verían 

comprometidos con el desmedro que sufriría la reserva pensional, y si bien es cierto, la 

jurisprudencia ha indicado que al afiliado no le es atribuible y por ende exigible la equivalencia 

económica de los aportes que se devuelven del RAIS al RPM, no es menos cierto, que tal reparo 

económico lo debe asumir quien ha causado el daño y por virtud de la operancia de la 

inoponibilidad, claramente se encontraría en cabeza de la Administradora del RAIS, quien por 

efectos de la declaratoria de ineficacia  se vería obligada a devolver al RPMPD, no solo  los valores 

que hayan sido depositados por concepto de cotizaciones, bonos pensionales si hubiere lugar a 

ellos, sino además las sumas adicionales de la aseguradora con los frutos, intereses o rendimientos, 

utilidades, así como el porcentaje de gastos de administración que corresponda, de igual forma en  

el evento de existir diferencias entre lo aportado en el régimen de prima media y lo trasladado del 

RAIS, así como merma en el capital destinado a la financiación de la pensión de vejez, dicha suma 

será asumida, de sus propios recursos. 

 

5) COBRO DE LO NO DEBIDO. Frente al caso bajo estudio y  teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el artículo 13 de la ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, en 

concordancia con el Decreto 3800 de 2003, es posible concluir que no le asiste el derecho a la 

actora para retornar al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, debido a que no 

cumple con los requisitos establecidos en la normatividad vigente y adicional a ello de 

conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3800 de 2003 y la Sentencia SU 130 de marzo de 

2013, emitida por la Honorable Corte Constitucional, tampoco acredita 15 años de servicios o su 

equivalente en cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en Pensiones a la entrada en 

vigencia de la Ley 100 de 1993 para retornar al RPMPD en cualquier tiempo;  a su vez en el 

acápite de la demanda no demuestra fehacientemente culpa o responsabilidad de 

COLPENSIONES en el traslado de régimen por el que opto, ni tampoco obra en el plenario 

prueba alguna que acredite falta de información engaño  por parte de la Administradora del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, situación que por demás no es atribuible a mi 

representada en tanto la misma no puede pronunciarse respecto al engaño o falta de 

información alegada, pues esta se encuentra dirigida en contra de COLFONDOS S.A y 

SKANDIA S.A, tal como lo ha dispuesto el órgano de cierre de la Jurisdicción Laboral entre 

otras en la sentencia No. SL1453 de 03 de abril de 2019. Radicación No. 68852, M.P. Dra. 

Clara Cecilia Dueñas Quevedo. 

 
1 Corte Constitucional. Sentencia C-378 de 27 de julio de 1998. M.P: Alfredo Beltrán Sierra.  
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6) INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION. No existe obligación a que COLPENSIONES reconozca 

lo peticionado por cuanto la entidad ha actuado de conformidad a lo establecido en los fallos de 

las altas cortes como en la normatividad vigente, además que mi mandante no intervino en la 

decisión de la accionante de afiliarse al RAIS, ni tampoco ocultó información alguna para incidir 

en sus decisiones y adicional a ello, la demandante solicito el traslado al Régimen de Prima con 

Prestación Definida cuando ya le faltaban menos de diez años para cumplir la edad requerida 

para acceder al derecho pensional. 

 

7) BUENA FE: Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente:  

 

“Como principio general del derecho, (la buena fe) ha sido reconocido por la jurisprudencia 

colombiana especialmente desde 1935, citándose la jurisprudencia y doctrina francesa y 

sobre todo el art 1603 del código civil colombiano: “los contratos deben ejecutarse de 

buena fe, y por consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las 

cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por la ley 

pertenecen a ella”. Norma que tiene su correspondencia en numerosos artículos del 

código civil y que en la década del treinta también tendrá en Colombia importante 

tratamiento doctrinal: “de ahí que se hable de la buena fe de un criterio primordial en la 

interpretación de las convenciones, gracias al cual el juez puede sacar triunfante la 

equidad sobre los rigores del formalismo”. 

 

“El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido incluido en el 

código sustantivo del trabajo, art 55 y aparece en la jurisprudencia laboral desde la época 

del tribunal supremo del trabajo: “El principio de la buena fe, que no es nuevo, sino que 

data de las mejores tradiciones romanas, debe presidir la ejecución de los contratos, 

incluido el de trabajo”. Sentencia ésta proferida el 9 de febrero de 1949 y que llega hasta 

analizar no solo la buena fe sino la mala fe en los siguientes términos”   

 

“La mala fe ha dicho la Corte Suprema de Justicia, debe ser la deducción acertada hecha 

sobre la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza incompatible con la bona 

fide, como lo sería, en tratándose de la buena fe contractual, la demostración evidente de 

una visible ventaja pecuniaria en una negociación celebrada con un incapaz, que mostrara 

un aprovechamiento inhonesto del estado de inferioridad en que ocurrió una de las partes 

a su celebración, es decir, la prueba de que se abusó de un estado de debilidad para 

obtener un indebido provecho, apreciable en el desequilibrio de los valores. Sin olvidar 

tampoco que la calificación de la fe jurídica, el rigor con que se exige o es exigible buena 

fe en los negocios de hecho, conformada probatoriamente y adoptada en las situaciones 

de cada caso”. 

 

Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge precisamente de la 

estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente jurisprudencial que permite conceder o 

negar prestaciones ajustadas a derecho, por lo cual, existiendo la presunción de legalidad del acto 

que garantiza seguridad jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia permite revestir 

además bajo la égida de la buena fe el reconocimiento o negación pensional,  la celebración de 

contratos, entre otros, por lo que es de carga exclusiva de la demandante controvertir tanto la 
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presunción legal del acto como la buena fe en la decisión y actuar. 

 

Así las cosas, se tiene que en el Sub judice COLPENSIONES, siempre actuó de buena fe frente a 

las actuaciones de la demandante, pues no ocultó ni tergiversó la información con el fin de que de la 

señora YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, decidiera afiliarse y permanecer en el RAIS, ni 

tampoco está solicito la afiliación o retorno a Colpensiones en ningún momento dentro de los 

términos establecidos en la Ley, ni ejerció dentro de su traslado el derecho al retracto. 

 

8)   IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS:  Se debe presumir la BUENA FE, a menos que 

se demuestre lo contrario, situación que lleva a la imposibilidad de condenar en costas con base 

en lo siguiente: 

 

El artículo 55 de la Ley 446 de 1998 que modificó el artículo 177 del Código Contencioso 

Administrativo que remite al artículo 392 del Código de Procedimiento Civil aplicable al 

procedimiento laboral atendiendo al artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, faculta al Juez para condenar en costas a la parte vencida en el proceso 

teniendo en consideración la conducta asumida por ésta. 

 

La anterior es una norma de carácter procesal de vigencia inmediata de acuerdo con el 

artículo 40 de la Ley 153 de 1887; en estos términos se ha pronunciado el Consejo de 

Estado en sentencia del expediente N° 10918 de 1999 con ponencia del Magistrado 

Ricardo Hoyos Duque:  

 

 “Es claro que el legislador no ha querido en este caso aplicar un criterio absoluto para 

determinar a cargo de quien están las costas del proceso y por lo tanto, no es la ausencia 

de razón en la pretensión u oposición lo que hace sujeto de sanción a la parte sino su 

conducta abusiva que implique un desgaste innecesario para la administración y para la 

parte vencedora”. 

 

9) FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA: En el presente asunto se pretende 

que SKANDIA S.A, realice el traslado de la accionante del régimen de ahorro individual con 

solidaridad al administrado por COLPENSIONES, el cual presuntamente le es más benéfico 

para adquirir su derecho pensional, en este sentido debe aclararse que el sustento factico de la 

presente demanda señala como principal responsable del traslado de régimen efectuado por la 

actora a COLFONDOS S.A , en el año 2000 y a SKANDIA S.A en el año 2006, entidades que a 

través de sus funcionarios propulsaron la afiliación de la demandante al RAIS, en ese sentido, 

COLPENSIONES debe ser excluida del presente asunto. 

 

10) SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO OFICIOSO DE EXCEPCIONES: Señor Juez, le solicito 

atentamente si en el transcurso del proceso encuentra probados hechos que constituyan una 

excepción de fondo, la reconozca oficiosamente en la sentencia.  

 

 

 

V. RAZONES DE LA DEFENSA 
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En el presente asunto la señora YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, identificada con cedula 

de ciudadanía No. 32.751.789 de Barranquilla (A), pretende la declaratoria de ineficacia de su 

afiliación al RAIS través de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS y SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A y el consecuente traslado al 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por Colpensiones.  

  
La Ley 100 de 1993, para garantizar la cobertura de las contingencias derivadas de la vejez, la 

invalidez o la muerte, en lo que respecta al Sistema de Seguridad Social en Pensiones creo dos 

regímenes como son: el Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por el 

extinto ISS hoy COLPENSIONES y el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad administrado 

por las Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones.               

 

En tal Sentido la Ley 100 de 1993 consagra en el literal e del artículo 13, modificado por el artículo 2 

de la ley 797 de 2003, la posibilidad que tienen los afiliados al sistema general de pensiones de 

escoger el régimen pensional que prefieran, indicando que podrán trasladarse entre regímenes por 

una sola vez cada cinco años contados desde la selección inicial y explica: “Después de un año de 

la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren 10 años 

o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez.” 

 

Por su parte el Decreto 3800 de 2003, que reglamente el literal E del artículo 13 de la Ley 100 de 

1993, modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003 señala: 

 

1. artículo 1° “Traslado de régimen de personas que les falten menos de diez años para 

cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez. de conformidad con lo señalado 

en el artículo 2° de la ley 797 de 2003, las personas a las que, a 28 de enero de 2004, les 

faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de 

vejez, podrán trasladarse por una única vez, entre el régimen de prima media con 

prestación definida y el régimen de ahorro individual con solidaridad, hasta dicha fecha.” 

  

Y la misma disposición señala en su artículo 3, que las personas quienes a 01 de abril de 1994 

cuenten con 15 años o más de servicios prestados o semanas cotizadas, pueden trasladarse al 

Régimen de Prima Media en cualquier tiempo, situación está que fue reiterada y ratificada por la 

Honorable Corte Constitucional en la Sentencia SU 130 de 13 de marzo de 2013. 

 

Por su parte en sentencia C-596 del año 1997, se indicó lo siguiente:  

 

“El régimen de transición es un beneficio que la ley expresamente reconoce a los 

trabajadores del régimen de prima media con prestación definida que al entrar en vigencia la 

Ley 100 de 1993 tenían 35 o más años, si eran mujeres, o 40 o más, si se trataba de 

hombres, o 15  o más años de servicios cotizados , siempre y cuando, en ambos supuestos, 

estuviera vigente la relación laboral.  Dicho beneficio consiste en el derecho a acceder a la 

pensión de vejez o de jubilación, con el cumplimiento de los requisitos relativos a edad y 

tiempo de servicio o semanas de cotización que se exigían en el régimen pensional al que 

estuvieran afiliados en el momento de entrar a regir la ley mencionada. Por lo tanto estas 

condiciones y las relativas al monto mismo de la pensión, no se rigen por la nueva ley (la 

Ley 100 de 1993), sino por las disposiciones que regulaban el régimen pensional al cual se 
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encontraban afiliados en el momento de entrar a regir dicha ley. Las demás condiciones y 

requisitos, distintos de los mencionados, si se rigen por la referida Ley 100. 

 

De lo dicho se desprende que para ser beneficiario del régimen de transición es necesario 

estar en uno de los siguientes supuestos : Primero : haber tenido 35 o más años, si se es 

mujer, o 40 o más, si se es hombre, en el momento en que entró en vigencia la Ley 100 de 

1993 y haber estado, en ese momento, afiliado a un régimen pensional ; Segundo : tener, en 

el momento de la entrada en vigencia de la Ley 100, 15 o más años de servicio cotizados, y 

estar afiliado, también en ese momento, a un régimen pensional”. 

 

Como se observa del marco jurídico anteriormente transcrito, en virtud de la modificación 

introducida por la Ley 797 de 2003 al literal e) del artículo 13 de la ley 100 de 1993, el término 

mínimo de permanencia para que proceda el traslado entre regímenes pensionales es de cinco 

años. Así mismo, las normas citadas señalan una restricción para aquellas personas a las que les 

falten 10 años o menos para cumplir la edad requerida para acceder a la pensión de vejez, 

impidiéndoles trasladarse; restricción que empezaría a operar después de un año de vigencia de 

esta ley, es decir, a partir del 29 de enero de 2004 y finalmente la posibilidad de retornar al RPMPD 

en cualquier tiempo de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 3800 de 2003 y la Sentencia de la 

Corte Constitucional SU 130 de 2013, solo aplica para aquellos afiliados al Sistema de Seguridad 

Social en Pensiones, que para la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 acrediten 15 años de 

servicio o su equivalente en tiempo de servicios.   

 

Teniendo en cuenta las anteriores precisiones y verificando la situación del accionante, se tiene que 

este presento solicitud de traslado al Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado 

por Colpensiones, cuando ya había cumplido con la edad para requerida para acceder al derecho 

Pensional, pues nació el día  20 de febrero de 1965 y la solicitud de traslado a COLPENSIONES, la 

realizó el día 29 de mayo de 2023, es decir que la señora YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE,  

incumplió con el requisito de la norma atrás citada. 

 

De otro lado, para realizar el traslado de régimen en cualquier tiempo, la demandante debía 

acreditar 15 años de servicios o semanas cotizadas a 01 de abril de 1994, situación que no se 

acredita en el presente asunto, toda vez que afiliación de esta al Régimen de Prima media se 

produjo el 01 de febrero de 1995 y realizo cotizaciones de forma interrumpida hasta el mes de 

octubre de 1997, para un total de 127.71 semanas, tal como consta en la Historia Laboral emitida 

por Colpensiones.  

  

Así las cosas resulta del caso referir que la limitación de los traslados no obedece a un capricho del 

legislador, sino que el mismo encuentra fundamento en la necesidad de conservar el principio de 

sostenibilidad financiera del Sistema, situación que ha sido decantada ampliamente por la Corte 

Constitucional en las Sentencias C-789 de 2002, C-1024 de 2004 y SU 062 de 2010,  

jurisprudencias en las que se ha determinado que la posibilidad de permitir traslados cuando falten 

menos de diez años para el cumplimiento de la edad descapitaliza el Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida, pues la declaratoria de ineficacia y consecuente orden de afiliación al RPMPD, 

puede llevar consigo la necesidad de hacer uso de los recursos del fondo común que han formado 

los afiliados, poniendo en riesgo su derecho pensional y estableciendo además que los derechos a 

la libre elección y/o pensionales no son absolutos,  y pueden verse limitados por razones de utilidad 
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pública en interés social. 

 

En dichas providencias el órgano de cierre de la Jurisdicción Constitucional determinó que aceptar 

los traslados por fuera de los términos establecidos en la Ley, lesiona la planeación en la asignación 

y distribución de recursos del sistema pensional, en tanto ello requiere el uso de recursos que no 

están presupuestados y que corresponden a los ahorrados por los afiliados al sistema. 

 

Adicional a ello expreso que el periodo de permanencia obligatoria y la limitación de traslado, tiene 

como fin garantizar la efectividad de los principios de universalidad y eficiencia, así como la 

intangibilidad y sostenibilidad del sistema, a través de la preservación de los recursos que permitan 

el pago futuro de las mesadas y su reajuste periódico. 

  

Por su parte se tiene que de conformidad con lo dispuesto en reciente jurisprudencia emitida por la 

Corte Suprema de Justicia-Sala Laboral, en la sentencia SL 373 de diez (10) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021), para efectos de la procedencia de la ineficacia de la afiliación no solo basta 

acreditar que la administradora de fondo de pensiones incumplió el deber de información objetiva,  

necesaria y transparente en la forma en que lo ha determinado la Corte, sino que además se 

requiere acreditar que no se ostenta la calidad de pensionada, situación está que claramente es 

omitida por la demandante. 

 

Ahora bien, respecto de la solicitud de declaratoria de ineficacia de traslado se aclara que 

Colpensiones no tuvo incidencia en el traslado de régimen pensional por el cual opto la señora 

YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE y adicional a ello si bien es cierto el Decreto 663 de 1993, 

la Ley 1328 de 2009 y la Ley 1748 de 2014 junto al Decreto 2071 de 2015 y la Circular Externa No. 

016 de 2016, han impuesto a las administradoras del RAIS el deber de información necesaria y 

transparente, asesoría y buen consejo y doble asesoría, respectivamente, del Decreto 2241 del año 

2010 y la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, entre otras en la Sentencia SL 2810 de 

2019, se colige  que la afiliación al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, por tratarse de un 

contrato bilateral, deriva la existencia de obligaciones reciprocas entre las Administradoras de los 

Fondos de Pensiones y los Consumidores Financieros, de tal forma que ciertos comportamientos 

del ciudadano denotan el compromiso de pertenecer al Régimen y  de igual forma el silencio  frente 

a sus afiliaciones presumen la aceptación de los efectos legales  de estas, así como la ratificación 

de las presuntas deficiencias que se hubiesen podido presentar en ese trámite de afiliación. 

 

Conforme lo que  precede, es posible colegir la voluntad de la actora de querer pertenecer  y 

permanecer en el RAIS, esto por cuanto el mismo realizo una afiliación al Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, a partir del 01 de febrero de 1995 y  encontrándose allí realizo cotizaciones 

hasta el mes de octubre de 1997, para un total de 127.71 semanas cotizadas tal como se deriva de 

la historia laboral emitida por Colpensiones, posteriormente  realizo un traslado al Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad,  a través de COLFONDOS S.A, el día 01 de marzo del año 2000 y 

ante SKANDIA S.A el día 04 de julio de 2006, reportando de conformidad con la historia laboral 

emitida por esta última entidad un total de 1122.57 semanas de cotización hasta el mes de febrero 

de 2023, adicional a ello se tiene que solo hasta el día 29 de mayo de 2023, presento una solicitud 

de traslado al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, acciones que adelanto en ejercicio 

de la facultad contenida en el artículo 2° de la Ley 797 de 2003, y que permiten colegir que conoció 

las condiciones y beneficios que le reportaría tal decisión, encontrándose conforme con ellas, pues 
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de no ser así hubiera optado en dicha época o dentro del término legal retornar al RPMPD, solicitar 

asesoría frente a sus derechos pensionales ante el extinto ISS hoy COLPENSIONES, o ejercer su 

derecho al retracto.   

 

Por su parte,  acorde a lo dispuesto en la Sentencia C-086 de 2016 y el artículo 167 del C.G.P, la 

carga dinámica de la prueba no puede ser aplicada en forma genérica y sin ninguna ponderación a 

todos  los casos, por el contrario debe estudiarse de conformidad con las particularidades 

específicas de cada uno de ellos, de tal forma que se garantice la igualdad entre las partes con 

parámetros de buena fe y lealtad procesal y así  evitar la inercia probatoria de una de ellas en el 

proceso, de tal forma que su inversión únicamente resulta valida frente a la existencia de una parte 

débil, situación que no acontece en el sub Judice pues  del acervo probatorio no es posible colegir 

que la demandante pueda ser considerado una afiliada inexperta o incapaz de tomar una decisión 

acertada frente su elección de Régimen Pensional.  

 

Ahora bien, en lo que respecta al pago de los intereses moratorios, contemplados en el artículo 141 

de la Ley 100 de 1993, se tiene que su aplicación no es automática, ya que se debe tener en cuenta 

las circunstancias que rodean cada caso en particular, puesto que en muchas ocasiones los 

reconocimientos judiciales emergieron de cambios de precedentes, de interpretaciones o aplicación 

de principios que daban un alcance diferente a la Ley al que ofrece su tenor literal, lo que devenía 

en que la postura administrativa de la entidad administradora tuviera asidero en la aplicación 

minuciosa de la Ley o un respaldo normativo diferente al que se utilizó para dirimir la controversia 

judicial, así lo ha sostenido la Corte Suprema de Justica en sentencia SL2756-2017 del 22 de 

febrero de 2017, Radicación n.° 68425, Magistrada ponente CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 

en la que sostuvo que: 

“Le asiste razón a la censura, toda vez que como lo ha reiterado esta Sala, los intereses 

moratorios son improcedentes cuando, como en el sub lite, la administradora de pensiones 

niega la prestación con fundamento en el tenor literal de la ley, sin los alcances que en un 

momento determinado puedan darle los jueces en su función de interpretar las normas 

sociales y bajo los principios fundamentales de la seguridad social, que a las entidades les 

es imposible predecir”. 

En este sentido, es del caso indicar que igualmente tal y como se ha señalado la el órgano 

colegiado en Sentencia SL232 de 2018, cuando la negativa administrativa se encuentra respaldada 

por la aplicación de una norma vigente, bajo este entendido, si bien en cada uno de estos supuestos 

no se escudriña sobre la buena o mala fe la entidad, si se explora sobre circunstancias particulares 

y objetivas que hayan rodeado la instancia administrativa. 

En igual sentido en sentencia SL 552 de 2018 adujo la mentada Corporación: 

“Entiende la Corte que la jurisprudencia en materia de definición de derechos pensionales 

ha cumplido una función trascendental al interpretar la normativa a la luz de los principios y 

objetivos que informan la seguridad social, y que en muchos casos no corresponde con el 

texto literal del precepto que las administradoras en su momento, al definir las prestaciones 

reclamadas, debieron aplicar por ser las que en principio regulaban la controversia; en esas 

condiciones, no resulta razonable imponer el pago de intereses moratorios porque su 

conducta no estuvo guiada por el capricho o la arbitrariedad, sino por el respeto de una 
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normativa que de manera plausible estimaban regía el derecho en controversia”. 

Así mismo, conforme lo dispuesto en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 en concordancia con lo 

establecido por la Corte constitucional entre otras en la Sentencia SU 065 2018 de trece (13) de 

Junio de dos mil dieciocho (2018) M.P: Alberto Rojas Ríos, el reconocimiento de intereses 

moratorios resulta procedente cuanto existe mora o retardo en el pago de las respectivas mesadas 

pensiónales ya reconocidas, de tal suerte que se considera que proceden los aludidos intereses, 

única y exclusivamente, a partir de la fecha en que ha sido expedido el acto administrativo mediante 

el cual se ordena el reconocimiento y pago de las prestaciones, obviamente, en el evento en que no 

se cumpla lo ordenado en el mismo, situación que no ocurre en el sub judice, pues tal y como se ha 

señalado al demandante no le asiste derecho a retornar del RAIS administrado por SKANDIA S.A al 

RPMPD administrado por COLPENSIONES, toda vez que la misma realizó traslado valido de 

régimen pensional en el año 2000, así mismo no hizo uso del derecho de migrar de régimen 

pensional conforme los términos dispuestos en el artículo 13 de la Ley 100 de 1993 modificado por 

el artículo 2 de la Ley 797 del año 2003, siendo así y al no estar la demandante afiliada al RPMPD, 

Colpensiones no se encuentra facultada para efectuar reconocimiento pensional alguno, 

encontrándose su negativa respaldada legalmente, sin que con ello se le desconozca derecho 

alguno a la actora,  por lo tanto no hay lugar a decretar la mora aquí pretendida, adicional a ello que 

mi representada resolvió la petición dentro de los términos establecidos en la Ley y ratificados por la 

Corte Constitucional entre otras en la sentencia  C- 1024 de 2004 MP: Rodrigo Escobar Gil y  T- 588 

de 2003 M.P: Eduardo Montealegre Lynnet, pues la petición de traslado de régimen se presentó el 

día 29 d mayo de 2023 y la misma fue resuelta por Colpensiones a través de oficio de respuesta con 

radicado No. BZ2023_8157105-1592304 del 09 de junio de 2023. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que Colpensiones, ha  obrado de buena fe en todas sus 

actuaciones  y la misma  no incidió en la decisión de traslado por la que opto la demandante, en 

caso de existir sentencia favorable a sus intereses, solicito muy respetuosamente que mi 

representada sea exonerada de las costas del proceso y así mismo se ordene a SKANDIA S.A,  

devolver al sistema todos los valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación, esto es no 

solo las cotizaciones realizadas, los bonos pensionales, las sumas adicionales de la aseguradora, 

con frutos e intereses, sino además los rendimientos causados, así como gastos de administración y 

los deterioros sufridos, esto es la merma en el capital destinado a la financiación de la pensión de 

vejez. 

 

VI. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Para demostrar los hechos expuestos en la contestación de la demanda y en las razones de la 

defensa, solicito a su señoría, decrete y practique las siguientes pruebas:  

 

DOCUMENTALES: Solicito muy comedidamente sean tenidos en cuenta las aportadas con la 

demanda en todo aquello que le sea favorable a mi representada. 

 

DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN BIZAGI DE LA ENTIDAD DEMANDADA: Solicito 

respetuosamente tener en cuenta la historia laboral y el expediente pensional digital que aporto, 

donde reposa la información de la afiliada en el sistema BIZAGI DE COLPENSIONES, entregado 

por la firma ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS. 
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DOCUMENTALES SOLICITADAS 

 

Muy respetuosamente Señor Juez, teniendo en cuenta lo dispuesto por la Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Laboral  en Sentencia SL- 373-2021 Radicación No. 84475 de 10 de 

febrero de 2021, M.P: Clara Cecilia Dueñas Quevedo, por medio de la cual se modera el precedente 

respecto a la posibilidad de materializar los efectos de la ineficacia, en tratándose de demandantes 

que ya tienen una situación jurídica consolidada o adquirieron el estatus pensional  y en aras de 

determinar la situación pensional actual de la Señora YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, 

solicito se oficie a SKANDIA S.A, para que informe:  

 

1. Si la demandante ostenta la calidad de pensionada en dicho régimen pensional o si ya 

cumplió los requisitos que le otorgan el estatus de pensionada pese a no encontrarse 

percibiendo la pensión.  

2. Si la demandante ha presentado solicitud de reconocimiento de pensión ante dicha entidad.  

3. Cuál o cuáles son las operaciones y/o contratos financieros que se celebraron y ejecutaron 

con terceros para consolidar el soporte financiero de la pensionada y/o afiliada, allegando 

los documentos que lo soportan.  

4. Se certifique y alleguen los soportes atinentes al trámite de emisión y expedición de bonos 

pensionales adelantados respecto a la demandante.  

 

OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS: Las que el señor Juez consideré decretar para obtener certeza 

jurídica suficiente al momento de proferir sentencia. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Demostrar que el accionante no cumple con los requisitos para retornar 

al Régimen de Prima Media con Prestación Definida.  

 

 

A. TESTIMONIALES. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE.  

 

El cual lo deberá absolver personalmente la Señora YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE y 

versará sobre los hechos de la demanda y sobre la réplica de estos según cuestionario que 

formularé oralmente en la respectiva audiencia. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA.  

 

Demostrar que Colpensiones no tuvo injerencia alguna en el traslado de la accionante al Régimen 

de Ahorro Individual con Solidaridad, así como que el traslado por ella realizado goza de plena 

validez. 

 

VII. ANEXOS 

 

Memorial poder de sustitución, y poder otorgado por COLPENSIONES al Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO.  
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VIII. NOTIFICACIONES 

 

Las personales las recibiré en la secretaria de su Despacho, o en la oficina ubicada en la Calle 22 

Norte No. 6AN -24 Edificio Santa Mónica Central oficina 606 de Cali, al igual que el apoderado 

judicial de COLPENSIONES DR. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO. Correo electrónico: 

mayorissanchez27@gmail.com  Celular: 3105408203. 

 

 

COLPENSIONES, las notificaciones físicas pueden hacerse en la siguiente dirección: Calle 53 No. 

35/36 Edif. Andes, Bucaramanga, y en la dirección electrónica 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

 

 

La demandante, COLFONDOS S.A y SKANDIA S.A, la consignada en la demanda. 

 

 

 

Del señor Juez: 

 

 
___________________________ 

MAYORIS SANCHEZ GALINDEZ 

CC. Nº 1.089.480.214 de La Unión (N) 

T.P. No. 234668 del CSJ 
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Cédula de Ciudadanía
32751789
YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE
CALLE 25 #68B-47 INT 2 APTO 503
Trasladado

20/02/1965
20/02/1995
ylili503@hotmail.com

18 agosto  2023
agosto/2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 890102768  CLINICA GENERAL DEL 01/02/1995 28/02/1995 $308.000 4,00 0,00 0,00 4,00

 890102768  CLINICA GENERAL DEL 01/03/1995 30/04/1995 $330.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800226656  MILIVOY PENJIBRAG T 01/05/1995 31/05/1995 $132.550 0,00 0,00 0,00 0,00

 890102768  CLINICA GENERAL DEL 01/05/1995 30/06/1995 $330.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800226656  MILIVOY PENJIBRAG T 01/07/1995 31/07/1995 $132.550 0,00 0,00 0,00 0,00

 890102768  CLINICA GENERAL DEL 01/07/1995 31/07/1995 $330.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800226656  MILIVOY PENJIBRAG T 01/08/1995 31/08/1995 $132.550 0,00 0,00 0,00 0,00

 890102768  CLINICA GRAL DEL NOR 01/08/1995 30/09/1995 $330.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800226656  MILIVOY PENJIBRAG T 01/10/1995 31/10/1995 $132.550 0,00 0,00 0,00 0,00

 890102768  CLINICA GENERAL DEL 01/10/1995 31/10/1995 $330.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800226656  MILIVOY PENJIBRAG T 01/11/1995 30/11/1995 $132.550 0,00 0,00 0,00 0,00

 890102768  CLINICA GENERAL DEL 01/11/1995 30/11/1995 $330.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800226656  COMISIONES Y NEGOCIO 01/12/1995 31/12/1995 $132.550 0,00 0,00 0,00 0,00

 890102768  CLINICA GENERAL DEL 01/12/1995 31/12/1995 $330.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800226656  MILIVOY PENJIBRAG Y 01/01/1996 31/01/1996 $158.399 0,00 0,00 0,00 0,00

 890102768  CLINICA DEL NORTE LT 01/01/1996 31/01/1996 $379.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800226656  MILIVOY PENJIBRAG T 01/02/1996 29/02/1996 $158.399 0,00 0,00 0,00 0,00

 890102768  CLINICA GENERAL DEL 01/02/1996 29/02/1996 $379.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800226656  MILIVOY PENJIBRAG T 01/03/1996 31/03/1996 $158.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 890102768  CLINICA GENERAL DEL 01/03/1996 31/03/1996 $379.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800226656  MILIVOY PENJIBRAG Y 01/04/1996 30/04/1996 $158.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 890102768  CLINICA GENERAL DEL 01/04/1996 30/04/1996 $379.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800226656  MILIVOY PENJIBRAG Y 01/05/1996 31/05/1996 $158.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 890102768  CLINICA GENERAL DEL 01/05/1996 31/05/1996 $379.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800226656  COM Y NEGOCIOS AGROP 01/06/1996 30/06/1996 $158.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 890102768  CLINICA GRAL DEL NTE 01/06/1996 31/10/1996 $379.000 21,43 0,00 0,00 21,43

 890102768  CLINICA DEL NORTE LT 01/11/1996 30/11/1996 $189.000 0,29 0,00 0,00 0,29

 890102768  CLINICA GENERAL DEL 01/01/1997 31/10/1997 $440.000 42,00 0,00 0,00 42,00

 890102768  CLINICA DEL NORTE LT 01/11/1997 30/11/1997 $15.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 32656303  UNIDADE EDUCACION ES 01/12/1997 31/12/1997 $172.005 0,00 0,00 0,00 0,00

 32656303  UNIDADE EDUCACION ES 01/01/1998 31/01/1998 $6.794 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

127,71

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):
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El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 127,71

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[27] Identificación Empleador [30]Ciclo
Hasta

[33] Observación[32] Días Rep.[28]Nombre o Razón Social [31] Asignación
Básica Mensual

[29]Ciclo
Desde

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890102768  CLINICA GENERAL DEL
NORTE LIMITADA

SI 199502 $  308.000 $  38.700 $  0 R 2810/03/1995 19003102000144  Pago aplicado al periodo
declarado

28

 890102768  CLINICA GENERAL DEL
NORTE LTDA

SI 199503 $  330.000 $  41.500 $  0 R 3007/04/1995 53100101005575  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890102768  CLINICA GENERAL DEL
NORTE LTDA

SI 199504 $  330.000 $  41.400 $  0 R 3010/05/1995 54475301000148  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800226656  MILIVOY PENJIBRAG T Y CIA
LTDA COMI

NO 199505 $  132.550 $  16.569 $  0 3009/06/1995 23082501000306  Nombres no concuerdan con
Registraduría

0

 890102768  CLINICA GENERAL DEL
NORTE LTDA

SI 199505 $  330.000 $  41.200 $  0 R 3009/06/1995 54485601000371  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800226656  MILIVOY PENJIBRAG T Y CIA
LTDA COMI

NO 199506 $  132.550 $  16.411 -$  158 3017/07/1995 23082501000465  Ciclo Doble0

 890102768  CLINICA GENERAL DEL
NORTE LTDA

SI 199506 $  330.000 $  41.900 $  0 R 010/07/1995 54485601000492  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 800226656  MILIVOY PENJIBRAG T Y CIA
LTDA

NO 199507 $  132.550 $  16.388 -$  181 3018/08/1995 23082501000620  Nombres no concuerdan con
Registraduría

0

 890102768  CLINICA GENERAL DEL
NORTE LTDA

SI 199507 $  330.000 $  41.200 $  0 R 3010/08/1995 54485601000613  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800226656  MILIVOY PENJIBRAG T Y CIA
LTDA COMI

NO 199508 $  132.550 $  16.547 -$  22 3012/09/1995 23082501000748  Nombres no concuerdan con
Registraduría

0

 890102768  CLINICA GENERAL DEL
NORTE LTDA

SI 199508 $  330.000 $  41.200 $  0 R 3011/09/1995 54485601000735  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800226656  COMISIONES Y NEGOCIOS
AGROPECUARIO

NO 199509 $  132.550 $  16.569 $  0 3010/10/1995 23082501000862  Ciclo Doble0

 890102768  CLINICA GRAL DEL NORTE SI 199509 $  330.000 $  41.400 $  0 R 3010/10/1995 54485601000862  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800226656  MILIVOY PENJIBRAG T Y CIA
LTDA

NO 199510 $  132.550 $  16.456 -$  113 3015/11/1995 23082501001024  Nombres no concuerdan con
Registraduría

0

 890102768  CLINICA GENERAL DEL
NORTE LTDA

SI 199510 $  330.000 $  41.300 $  0 R 3010/11/1995 54485601000981  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800226656  MILIVOY PENJIBRAG T Y CIA
LTDA

NO 199511 $  132.550 $  16.547 -$  22 3012/12/1995 23082501001164  Nombres no concuerdan con
Registraduría

0

 890102768  CLINICA GENERAL DEL
NORTE LTDA

SI 199511 $  330.000 $  41.300 $  0 R 3011/12/1995 54485601001116  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800226656  MILLIVOY PENJIBRAG Y CISA
LTDA

NO 199512 $  66.275 $  0 $  0 3012/02/1996 23082501001448  Ciclo Doble0

 800226656  COMISIONES Y NEGOCIOS
AGROPECUARIA

NO 199512 $  66.275 $  8.284 -$  8.285 3010/01/1996 23082501001277  Nombres no concuerdan con
Registraduría

0

 890102768  CLINICA GENERAL DEL
NORTE LTDA

SI 199512 $  330.000 $  41.300 $  0 R 3010/01/1996 54485601001250  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800226656  MILIVOY PENJIBRAG Y CIA
LKTDA

NO 199601 $  158.399 $  21.384 $  0 3012/02/1996 23082501001447  Nombres no concuerdan con
Registraduría

0

 890102768  CLINICA DEL NORTE LTDA SI 199601 $  379.500 $  51.200 $  0 R 3012/02/1996 54485601001427  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800226656  MILIVOY PENJIBRAG T & CIA NO 199602 $  158.399 $  21.384 $  0 3006/03/1996 23082501001529  Nombres no concuerdan con
Registraduría

0

 890102768  CLINICA GENERAL DEL
NORTE LIMITADA

SI 199602 $  379.500 $  51.200 $  0 3011/03/1996 54487012000952  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800226656  MILIVOY PENJIBRAG T Y CIA NO 199603 $  158.399 $  21.400 $  100 3010/04/1996 23082501001773  Nombres no concuerdan con
Registraduría

0

 890102768  CLINICA GENERAL DEL
NORTE LTDA

SI 199603 $  379.500 $  51.200 $  0 R 3010/04/1996 54485601001736  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800226656  MILIVOY PENJIBRAG Y CIA
LKTDA

NO 199604 $  158.399 $  21.400 $  100 3010/05/1996 23082501001924  Nombres no concuerdan con
Registraduría

0

 890102768  CLINICA GENERAL DEL
NORTE LTDA

SI 199604 $  379.500 $  51.200 $  0 R 3010/05/1996 54487012001101  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800226656  MILIVOY PENJIBRAG Y CIA
LKTDA

NO 199605 $  158.399 $  21.400 $  0 3011/06/1996 23082501002083  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890102768  CLINICA GENERAL DEL
NORTE LTDA

SI 199605 $  379.500 $  52.500 $  0 R 3011/06/1996 54487012001283  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800226656  COM Y NEGOCIOS
AGROPECUARI

NO 199606 $  158.399 $  21.400 $  100 3009/07/1996 23082501002214  Nombres no concuerdan con
Registraduría

0

 890102768  CLINICA GENERAL DEL
NORTE

SI 199606 $  379.500 $  51.200 $  0 R 3010/07/1996 54485601002167  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890102768  CLINICA GRAL DEL NTE LTDA SI 199607 $  379.500 $  39.500 $  0 R 3008/08/1996 19003102001306  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890102768  CLINICA GENERAL DEL
NORTE LTDA

SI 199608 $  379.500 $  51.200 $  0 3010/09/1996 54487012001621  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890102768  CLINICA DEL NORTE LTDA SI 199609 $  379.500 $  51.200 $  0 3010/10/1996 54487012001703  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890102768  CLINICA DEL NORTE LTDA SI 199610 $  379.500 $  51.400 $  0 3012/11/1996 54487005000192  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890102768  CLINICA DEL NORTE LTDA SI 199611 $  189.500 $  25.700 $  0 R 212/12/1996 54475301001736  Pago aplicado al periodo
declarado

2

 890102768  CENTRO MEDICO CLINICA
GENERAL DEL N

SI 199701 $  440.000 $  61.100 $  0 3027/02/1997 52080202009645  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890102768  CENTRO MEDICO CLINICA
GENERAL DEL N

SI 199702 $  440.000 $  51.300 $  0 R 3010/03/1997 51026101004738  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890102768  CLINICA DEL NORTE LTDA SI 199703 $  440.000 $  59.500 $  0 R 3010/04/1997 54487005001208  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890102768  CLINICA DEL NORTE LTDA SI 199704 $  440.000 $  59.600 $  0 R 3014/05/1997 16002100002152  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890102768  CLINICA DEL NORTE LTDA SI 199705 $  440.000 $  59.600 $  0 R 3011/06/1997 54485605001494  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890102768  CLINICA DEL NORTE LTDA SI 199706 $  440.000 $  59.600 $  0 R 3010/07/1997 16002100002449  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890102768  CLINICA DEL NORTE LTDA SI 199707 $  440.000 $  59.600 $  0 R 3011/08/1997 16002100002594  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890102768  CLINICA GENERAL DEL
NORTE

SI 199708 $  440.000 $  59.500 $  0 R 3009/09/1997 16002100002724  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890102768  CLINICA DEL NORTE LTDA SI 199709 $  440.000 $  59.500 $  0 3007/10/1997 16002100002856  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 32656303  UNIDADE EDUCACION
ESPECIAL

NO 199710 $  143.338 $  19.350 $  0 2504/11/1997 52080202014713  Ciclo Doble0
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890102768  CLINICA DEL NORTE LTDA SI 199710 $  440.000 $  59.500 $  100 3010/11/1997 16002100003070  Pago aplicado al periodo
declarado

24

 32656303  UNIDADE EDUCACION
ESPECIAL

NO 199711 $  172.005 $  23.220 -$  1 3003/12/1997 52080202015371  Ciclo Doble0

 890102768  CLINICA DEL NORTE LTDA SI 199711 $  14.667 $  2.000 $  0 R 110/12/1997 16002100003198  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 32656303  UNIDADE EDUCACION
ESPECIAL

NO 199712 $  172.005 $  23.220 -$  1 3005/01/1998 52080202015995  Nombres no concuerdan con
Registraduría

0

 32656303  UNIDADE EDUCACION
ESPECIAL

NO 199801 $  6.794 $  916 $  0 R 103/02/1998 52080202016402  Nombres no concuerdan con
Registraduría

0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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